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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL TI-
TULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL A CUMPLIR EL

COMPROMISO REALIZADO EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUA-
HUA, EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2025, RELATIVO A LA SUS-
TITUCIÓN DEL HOSPITAL GENERAL PRESIDENTE LÁZARO

CÁRDENAS DEL ISSSTE, SUSCRITO POR DIVERSOS DIPU-
TADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PRI

Quienes suscriben, César Alejandro Domínguez Do-
mínguez, Graciela Ortiz González, Juan Antonio Me-
léndez Ortega, Noel Chávez Velázquez y Paloma Do-
mínguez Ugarte, en su carácter de diputadas y
diputados federales, integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, y repre-
sentantes del estado de Chihuahua, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 6, numeral 1, fracción I,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como los artículos 6, numeral 1, fracción
I; 79, numeral 2, fracción II, y demás aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a
consideración de esta soberanía proposición con pun-
to de acuerdo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El pasado 26 de septiembre de 2025, durante su visi-
ta a Ciudad Juárez, Chihuahua, la doctora Claudia
Sheinbaum Pardo, titular del Poder Ejecutivo federal,
anunció públicamente el compromiso de sustituir el
hospital general Presidente Lázaro Cárdenas del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado (ISSSTE), una institución que
desde hace décadas atiende a miles de derechoha-
bientes, pero que hoy enfrenta condiciones de dete-
rioro estructural y sobrecarga de atención médica que
ponen en riesgo la calidad y oportunidad de los ser-
vicios.

La demanda médica y el crecimiento poblacional han
superado con creces la capacidad instalada del hospi-
tal, que hoy funciona al límite, sin ampliaciones signi-
ficativas desde su creación. Esta situación exige con
urgencia la sustitución del inmueble y la moderniza-
ción de los servicios de salud del ISSSTE en la fronte-
ra norte.

En esa tesitura, este compromiso fue recibido con es-
peranza por todo el estado de Chihuahua, pues repre-
senta una demanda histórica para fortalecer la infraes-
tructura de salud en la región norte del país. 

ISSSTEE y sus unidades médicas

Según la Relación de las Entidades Paraestatales de la
Administración Pública Federal publicada en el Diario
Oficial de la Federación (DOF) el 14 de agosto de la
presente anualidad por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público (SHCP), el ISSSTE es un organismo
descentralizado mexicano1 que, desde su creación en
1959,2 tiene como misión garantizar la seguridad so-
cial de las y los trabajadores del Estado y sus familia-
res. A lo largo de más seis décadas, el Instituto ha evo-
lucionado para responder las transformaciones
sociales, demográficas y epidemiológicas del país, co-
mo institución prestadora de servicios.

Para poder brindar una atención médica a sus dere-
chohabientes, el Instituto sigue una estructura de aten-
ción dividida en tres niveles, de conformidad con los
niveles de atención en salud, su metodología y crite-
rios de agrupación,3 publicado por la Dirección Gene-
ral de Información de Salud dependiente de la Secre-
taría de Salud.4 Esta forma de organización permite
que cada paciente reciba el tipo de atención que nece-
sita según la complejidad de su problema de salud ga-
rantizando un uso adecuado de los recursos médicos.

Parte importante de la calidad del servicio de la aten-
ción antes mencionada, en cualquiera de sus tres nive-
les, es el equipo, así como instalaciones de las unida-
des médicas en las que se brinda. Por ello, el artículo
214, fracción XIX, último párrafo de la Ley del ISS-
STE,5 establece la obligación que tiene el Instituto de
informar sobre el estado que guardan sus instalaciones
y equipo.

En virtud de lo anterior, si ponemos atención al Infor-
me Financiero y Actuarial 2025 del Instituto,6 sobre
todo en las Unidades Médicas de Segundo Nivel de
atención del Instituto, específicamente en su antigüe-
dad promedio de construcción, podemos observar có-
mo en 2024 ascendió a 37. 6 años. Para exponer de
manera clara la antigüedad promedio en las instalacio-
nes antes mencionadas, se anexa la siguiente tabla:
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De la información antes mencionada, se observa cómo
los hospitales generales fueron los más antiguos, con
un promedio de 45.0 años, a comparación de las de-
más unidades. Este dato refleja diferencias relevantes
en la infraestructura del segundo nivel, que podrían in-
fluir en la calidad, funcionalidad y capacidad de los
servicios brindados. 

De manera más exacta, la siguiente tabla muestra la
antigüedad promedio por entidad federativa registrada
en las unidades médicas de segundo nivel: 

En ese orden de ideas y según el Anuario Estadístico
del ISSSTE 2024,7 el estado de Chihuahua cuenta con
46 unidades médicas, mismas que se desglosan de la
siguiente manera: 

Primer nivel

- 28 consultorios de atención familiar (CAF). 

- 10 unidades de medicina familia (UMF).

- 3 clínicas de medicina familiar (CMF).

Segundo nivel

- 3 clínicas hospitales (CH).

- 2 hospitales generales (HG).

De ese modo, para efectos de adentrarnos en la promesa
realizada por la titular del Ejecutivo federal a las y los
chihuahuenses, nos remitiremos a uno de los dos hospi-
tales generales ubicados en el estado de Chihuahua, mis-
mo que el Reglamento de la Ley General de Salud en
Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica,
en su artículo 70, fracción I, lo define como el estableci-
miento de segundo o tercer nivel para la atención de pa-
cientes, en las cuatro especialidades básicas de la medici-
na: cirugía general, gineco-obstetricia, medicina interna,
pediatría y otras especialidades complementarias y de
apoyo derivadas de las mismas, que prestan servicios de
urgencias, consulta externa y hospitalización.8

Hospital general Presidente Lázaro Cárdenas del
ISSSTE

Este hospital, con más de 50 años de antigüedad, su-
perando el promedio nacional de los hospitales gene-
rales y representando un caso emblemático de la ur-
gencia de renovación hospitalaria, fue inaugurado el
13 de noviembre de 1970, en una ceremonia encabe-
zada por el entonces presidente de la República, Gus-
tavo Díaz Ordaz, acompañado por el director general
del ISSSTE, Rómulo Sánchez Mireles; el gobernador
del estado de Chihuahua, Óscar Flores Sánchez; el de-
legado del Instituto en la entidad, Agustín González
Adame; y el primer director de la unidad médica, el
doctor Pablo Chapa.9

Aquel día se pusieron en marcha las operaciones de lo
que entonces era una clínica-hospital, que hoy, 55 años
después, sigue atendiendo a miles de derechohabientes
bajo condiciones estructurales rebasadas, con equipo
obsoleto y una infraestructura que ya no responde a las
necesidades actuales de Chihuahua, una de las ciuda-
des más dinámicas y pobladas del norte del país.

No obstante, al revisar el proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación de 2026,10 no se encontró
asignación específica para la sustitución de dicho hos-
pital, lo cual genera preocupación sobre el cumpli-
miento de dicha promesa presidencial.

Por otra parte, el Informe Financiero y Actuarial 2025
del ISSSTE, presentado ante la Cámara de Diputados,
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revela que el Instituto reportó un pasivo circulante de
6 mil 746 millones de pesos, lo que representa un in-
cremento de 23.1 por ciento respecto a 2023 (5 mil
481 millones de pesos), conforme al artículo 53 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria (LFPRH), que obliga a las dependencias a infor-
mar sobre el monto y características de su deuda pú-
blica flotante.11

Este incremento financiero limita severamente la ca-
pacidad del ISSSTE para destinar recursos a infraes-
tructura hospitalaria nueva o al mantenimiento mayor
de las existentes, como es el caso del hospital Lázaro
Cárdenas, en Chihuahua capital.

Estos datos reflejan un escenario preocupante: el
déficit en infraestructura hospitalaria en Chihuahua
se ha profundizado, y la ausencia de una partida pa-
ra la sustitución del hospital Presidente Lázaro Cár-
denas, en el PPEF 2026 evidencia la falta de priori-
zación del Gobierno federal hacia una de las
regiones más estratégicas del país, tanto por su ubi-
cación fronteriza como por su crecimiento demo-
gráfico y laboral.

Como representante del pueblo de Chihuahua, mi de-
ber es alzar la voz para exigir que los compromisos
presidenciales con Chihuahua se cumplan, y que los
recursos públicos se asignen con base en las necesida-
des reales de la población, no en criterios políticos.

La salud no puede esperar. La sustitución del hospital
general Presidente Lázaro Cárdenas, del ISSSTE no es
un lujo ni un favor político: es una necesidad impos-
tergable para garantizar el derecho constitucional a la
salud de miles de trabajadores del Estado y sus fami-
lias en la frontera norte.

Es por ello por lo que someto a consideración de esta
honorable soberanía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la titular
del Poder Ejecutivo federal para que, a través de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría
de Salud y el Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado, cumpla el compro-
miso realizado el 26 de septiembre de 2025 en Ciudad

Juárez, Chihuahua, para la sustitución del hospital ge-
neral Presidente Lázaro Cárdenas del ISSSTE, desti-
nando los recursos necesarios para iniciar su construc-
ción.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 12 de noviembre de 2025.

Diputados: César Alejandro Domínguez Domínguez, Graciela

Ortiz González, Juan Antonio Meléndez Ortega, Noel Chávez Ve-

lázquez, Paloma Domínguez Ugarte (rúbricas).
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